
lnforme del Comisario

A los Accionistas de Sapientia SA:

En cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el Articulo 274 y 279 de la Ley de
CompañÍas. Referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi

calidad de Com¡sario Principal de Sap¡ent¡a S.4., presento a

ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de
la información presentada a ustedes por la Administración, en
relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la
Compañía por el año terminado el 31 de diciembrc de 2017.

Responsabil¡dad del Comisario Principal

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados
financieros de la compañia, basada en la rev¡s¡ón efectuada y,

sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas
legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones
de Junta General de Acc¡onistas.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de la normas
internacionales de auditoria, incluyendo en consecuenc¡a, pruebas

selectivas de los registros contables, evidencia que soporte los
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros;
adecuada aplicac¡ón de las Normas lnternaciones de lnformación
Financiera, evolución del control ¡nterno de la compañía y otros
proced¡m¡entos de revisión considerados necesarios de acuerdo
con las c¡rcunstanc¡as.

Para este propósito, he obtenido de los adm¡nistrados, información
de las operaciones, registros contables y documentación
sustentaria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas.
Adicionalmente, he revisado el estado de situac¡ón financiera al 31

de Dic¡embre de 2017 y el correspond¡ente estado de resultado
integral; Reporte F¡nanc¡ero 2017, así como libros de socios de la
compañia y, entre ellos, las actas de Junta de Accionistas.



Opinión Sobre el Cumplimiento

En m¡ opinión, los estados financieros menc¡onados, presentan
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación
financiera de Sap¡ent¡a S.A. al 31 de diciembre de 2017 y el

resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de
acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

Adicional, he podido ver¡ficar que los administradores han cumplido
con las disposic¡ones e instrucciones de la Junta General de
Accionistas.

Opinión Control lnterno

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que
la administración de la compañía ha determinado adecuados
procedim¡entos de control interno, Io cual contribuye a gestionar
información financiera confiable y promueve el manejo financiero y

administrativo ef¡ciente de sus recursos.

lnforme sobre cumplimiento a Ley de Compañías

Es importante señalar que en mi calidad de com¡sario pr¡nc¡pal de la
compañia, he dado cumplimiento con todas las disposiciones
constantes en el Art. 274 y 279 de la Ley de Compañías.

Quito 06 de Marzo de 2018
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Comisario Princrpal


